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2288 BANDO 01/02/1861

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

1 1

NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE MÉXICO.

2289 BANDO 12/10/1862

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

FELIPE BERRIOZÁBAL.

1 1
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTADO

DE MÉXICO.
MUTILADO.

2290 BANDO 01/03/1862

PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 

ENCARGADO DEL 

EJECUTIVO. PASCUAL 

GONZÁLEZ FUENTES.

3 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 13 DE

MARZO DE 1861, RELATIVO A

LADRONES.

2291 BANDO 01/03/1862

PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 

ENCARGADO DEL 

EJECUTIVO. PASCUAL 

GONZÁLEZ FUENTES.

1 1

SE ASIGNA A CADA JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA DEL ESTADO,

CIEN PESOS ANUALES PARA GASTOS

DE ESCRITORIO.

CAJA 18 1861-1869
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2292 BANDO 12/03/1862

PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 

ENCARGADO DEL 

EJECUTIVO. PASCUAL 

GONZÁLEZ FUENTES.

1 1

PREVENCIONES PARA EL INICIO DE

VIGENCIA DE LA LEY QUE SEÑALA LA

ÚNICA CONTRIBUCIÓN QUE SE DEBE

PAGAR ESTE AÑO EN EL ESTADO.

2293 BANDO 25/03/1862

PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 

ENCARGADO DEL 

EJECUTIVO. PASCUAL 

GONZÁLEZ FUENTES.

3 1

NOMBRAMIENTO DEL GENERAL

TOMÁS O´HORAN COMO

COMANDANTE MILITAR DEL ESTADO

DE MÉXICO, CON MANDO POLÍTICO Y

MILITAR POR ESTAR DECLARADO EN

SITIO

2294 BANDO 27/03/1862

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

TOMÁS O´HORAN.

1 1

DISPONE QUE SE REÚNA EL

CONGRESO DEL ESTADO PARA LA

ELECCIÓN DE GOBERNADOR.

2295 BANDO 28/03/1862

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

TOMÁS O´HORAN.

1 1

PREVENCIONES PARA SUPRIMIR LOS

JUZGADOS DE DISTRITO Y

TRIBUNALES DE CIRCUITO

ESTABLECIDOS FUERA DE LA CAPITAL.

MUTILADO.

2296 BANDO 05/04/1862

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

TOMÁS O´HORAN.

1 1

DISPOSICIONES PARA DECLARAR EN

ESTADO DE SITIO TODAS LAS

POBLACIONES QUE OCUPEN LAS

TROPAS FRANCESAS.
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2297 BANDO 17/04/1862

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

TOMÁS O´HORAN.

1 1

SE HACE EXTENSIVA LA RESOLUCIÓN

RELATIVA A LOS BIENES RAÍCES

DEJADOS EN TESTAMENTO PARA

OBJETOS PIADOSOS, A LOS CAPITALES

A CENSO O CUALQUIER OTROS QUE

SE DEJEN PARA EL MISMO OBJETO.

2298 BANDO 29/04/1862

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

TOMÁS O´HORAN.

1 1
SE ESTABLECE UNA CONTRIBUCIÓN

EXTRAORDINARIA.
MUTILADO.

2299 BANDO 05/09/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

PEDRO HINOJOSA.

1 1

PREVENCIONES PARA LA SUPRESIÓN

DE LOS CABILDOS ECLESIÁSTICOS EN

TODA LA REPÚBLICA, CON EXCEPCIÓN

DEL DE GUADALAJARA, POR SU

PATRIÓTICO COMPORTAMIENTO.

SEÑALA QUE EL AUTOR ES 

COMANDANTE MILITAR DEL 

ESTADO DE HIDALGO, O SEA 

SEGUNDO DISTRITO DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

2300 BANDO 03/10/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

PEDRO HINOJOSA.

1 1

SE FACULTA A LOS COMANDANTES

PRINCIPALES PARA MANDAR FUSILAR

A TODO LADRÓN COGIDO

INFRAGANTI DELITO.

MUTILADO.

2301 BANDO 06/10/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

PEDRO HINOJOSA.

1 1

PREVENCIONES PARA AUTORIZAR LOS

BONOS DE QUE HABLA EL DECRETO

DE 12 DE SEPTIEMBRE.

MUTILADO.
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2302 BANDO 09/10/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

PEDRO HINOJOSA.

1 1
PREVENCIONES PARA EL PAGO DE LOS

CELADORES DE LAS CÁRCELES.
MUTILADO.

2303 BANDO 15/11/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

1 1

LEY PARA CASTIGAR LOS DELITOS

CONTRA LA NACIÓN, CONTRA EL

ORDEN, LA PAZ PÚBLICA Y LAS

GARANTÍAS INDIVIDUALES.

2304 BANDO 19/11/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

1 1

SE DECRETA LA SUSPENSIÓN DE

GARANTÍAS POR SEIS MESES, SIEMPRE

QUE ANTES NO SE RESTABLECIERE LA

PAZ CON FRANCIA.

2305 BANDO 26/11/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

1 1

PREVENCIONES PARA LA FORMACIÓN

DE DOS BATALLONES EN EL SEGUNDO

DISTRITO MILITAR DEL ESTADO DE

MÉXICO, BAJO LA DENOMINACIÓN DE

"ZAPADORES DE POLICÍA".
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2306 BANDO 01/12/1862

JEFE POLÍTICO DEL 

DISTRITO DE 

IXMIQUILPAN. M. 

MARTÍNEZ CASTRO.

1 1

DISPOSICIONES QUE PROHIBEN LOS

JUEGOS NOMBRADOS DE AZAR,

SUERTE Y ENVITE, CUALQUIERA QUE

SEA SU DENOMINACIÓN U OBJETO.

2307 CIRCULAR 23/01/1863

COMANDANCIA 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO DEL ESTADO 

DE MÉXICO.

1 1- 1v

SE DECLARAN NULOS LOS

CERTIFICADOS Y ATESTACIONES

EXPEDIDOS POR CIUDADANOS QUE

HAN DEJADO DE SER FUNCIONARIOS

O EMPLEADOS PÚBLICOS.

2308 DECRETO 18/02/1863

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

2 8

DISPOSICIONES PARA ESTABLECER

UNA CONTRIBUCIÓN QUE SE

DENOMINARÁ "CONTRIBUCIÓN

LOCAL".

UN EJEMPLAR ESTÁ EN 

FORMATO DE BANDO. 

MUTILADO Y MANCHADO.

2309 BANDO
12/02/1863 

24/03/1863

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

11 1
CUADERNILLO DE BANDOS RELATIVOS 

A IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.

INCLUYE DECRETO DE 16 DE 

FEBRERO DE 1863, 

DECLARANDO DÍA DE FIESTA 

NACIONAL EL 5 DE MAYO.

2310 BANDO 03/1863

ALCALDE PRIMERO DE 

TULANCINGO. JOSÉ 

FAUSTO MORENO.

1 1

PREVENCIONES PARA ESTABLECER

RONDAS NOCTURNAS EN LA

MUNICIPALIDAD DE TULANCINGO.
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2311 BANDO 26/03/1862

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

1 1
PRECISIONES A LAS DISPOSICIONES EN

MATERIA DE NATURALIZACIÓN.

2312 BANDO 15/04/1863

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO MILITAR DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

MANUEL FERNANDO 

SOTO.

1 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 18 DE

NOVIEMBRE DE 1862, MENOS EN LO

RELATIVO AL PAPEL DE MEDIA COLA Y

SIN ENCOLAR PARA IMPRESIONES,

QUE SEGUIRÁ LIBRE DE DERECHOS.

2313 CIRCULAR 18/04/1863

COMANDANCIA 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO DEL ESTADO 

DE MÉXICO.

2 1-1v

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA TIMBRAR

LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE

LA LEY DE 9 DE FEBRERO PRÓXIMO

PASADO.

2314 CIRCULAR 25/04/1863

COMANDANCIA 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO DEL ESTADO 

DE MÉXICO.

1 1

PRECISIONES RELATIVAS A LA

PRESENTACIÓN DE LA BOLETA QUE

ACREDITE EL PAGO DEL ÚLTIMO MES

O SEMANA, PREVIA A LA ADMISIÓN

DE DEMANDAS, VERBALES O POR

ESCRITO. 
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2315 CIRCULAR 30/05/1863

COMANDANCIA 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO DEL ESTADO 

DE MÉXICO.

2 1-1v

PREVENCIONES PARA QUE LOS REOS

SENTENCIADOS POR DELITO QUE NO

SEA ROBO, A UNA PENA NO MAYOR A

DOS AÑOS DE PRISIÓN, OBRAS

PÚBLICAS O PRESIDIO, SEAN

ENTREGADOS A LA AUTORIDAD

MILITAR PARA QUE LOS DESTINE AL

SERVICIO DE LAS ARMAS.

2316 CIRCULAR 01/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN.

1 1

SE CONSIDERAN COMO

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO

MEXICANO TODOS LOS DECRETOS

EXPEDIDOS POR EL GENERAL EN JEFE

DEL EJÉRCITO FRANCO-MEXICANO

HASTA EL 25 DE JUNIO DE 1863, EN

QUE SE INSTALÓ EL SUPREMO PODER

EJECUTIVO DE LA NACIÓN.

2317 CIRCULAR 01/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN.

1 1-1v

LOS SERVICIOS DE LOS ANTIGUOS

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA NACIÓN

SE HARÁN ÚTILES CUANDO LA

NACIÓN LOS NECESITE Y TENGA

RECURSOS PARA RECOMPENSARLOS.

2318 CIRCULAR 02/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 6

BASES PARA FORMAR EL

PRESUPUESTO DE GASTOS

CORRESPONDIENTES A LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

2319 CIRCULAR 02/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

GOBERNACIÓN.

1 1-1v

PREVENCIONES PARA QUE LOS

PRINCIPALES PROPIETARIOS DE CADA

DISTRITO, COADYUVEN A CONSERVAR

LA SEGURIDAD PÚBLICA.

POLILLA.
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2320 CIRCULAR 06/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 1-1v

PROHIBE EL PAGO DE ÓRDENES Y

LIBRAMIENTOS QUE SE EXPIDAN DE

LAS POBLACIONES SUSTRAIDAS DE LA

OBEDIENCIA AL PODER EJECUTIVO

PROVISIONAL, QUE TENGAN POR

OBJETO SATISFACER IMPUESTOS O

CONTRIBUCIONES EXIGIDAS POR

EMPLEADOS DEL EXGOBIERNO DE

BENITO JUÁREZ.

2321 CIRCULAR 06/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

4 1-1v

SE HACE EXTENSIVO A TODOS LOS

PUNTOS DE LA NACIÓN LO DISPUESTO

EN PUEBLA POR DECRETO DE 22 DE

MAYO, SOBRE REVISIÓN DE LAS

VENTAS HECHAS POR LA ÚLTIMA

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES

QUE PERTENECÍAN AL

AYUNTAMIENTO.

3 EJEMPLARES INCLUYEN EL 

DECRETO QUE SE CITA. 

POLILLA.

2322 CIRCULAR 07/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

2 1

NO SE RECONOCERÁN LOS

CONTRATOS DE ANTICIPACIÓN DE

IMPUESTOS QUE SE CELEBREN EN

LOS PUERTOS Y PUNTOS DE LA

NACIÓN SUSTRAÍDOS DE LA

OBEDIENCIA DEL SUPREMO PODER

EJECUTIVO PROVISIONAL.

2323 CIRCULAR 09/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 9 DE

FEBRERO DE 1863, QUE ESTABLECIÓ

EL DERECHO LLAMADO DE TIMBRE.
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2324 CIRCULAR 09/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 3

PLANTA PROVISIONAL DE LA

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE

RENTAS DE LA CAPITAL.

2325 BANDO 11/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE GUERRA 

Y MARINA.

1 1

SE DEROGA Y DECLARA QUE FUE

NULO Y NO PRODUCIRÁ EFECTO

ALGUNO EL DECRETO DEL LLAMADO

GENERAL EN JEFE JESÚS ORTEGA, QUE

DIO DE BAJA A TODO EL EJÉRCITO

NACIONAL.

2326 CIRCULAR 17/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

JUSTICIA, NEGOCIOS 

ECLESIÁSTICOS E 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

1 1

SE FACULTA AL JUEZ DE LETRAS DEL

DISTRITO DE JILOTEPEC, PARA QUE EN

CALIDAD DE POR AHORA, EXTIENDA

SU JURISDICCIÓN HASTA LA

MUNICIPALIDAD DE TEPEJI DEL RÍO Y

DEMÁS PUNTOS INMEDIATOS, QUE SE

VAYAN ADHIRIENDO AL ACTUAL

ORDEN POLÍTICO.

2327 CIRCULAR 17/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

JUSTICIA, NEGOCIOS 

ECLESIÁSTICOS E 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

1 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 15 DE

MARZO DE 1861, QUE PERMITÍA EL

MUTUO USURARIO.

2328 CIRCULAR 23/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

4 1

DECLARA NULOS Y DE NINGÚN VALOR

LOS CONTRATOS HECHOS CON EL

EXGOBIERNO DE BENITO JUÁREZ

DESDE QUE SALIÓ DE LA CAPITAL.
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2329 CIRCULAR 29/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 4 DE

FEBRERO DE 1861, CESANDO EL

COBRO DE DERECHO DE HIPOTECAS.

2330 CIRCULAR 29/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

2 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 16 DE

DICIEMBRE DE 1861, QUE IMPUSO LA

CONTRIBUCIÓN LLAMADA FEDERAL.

POLILLA.

2331 DECRETO 29/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

2 11

DISPOSICIONES PARA ESTABLECER LAS

CONTRIBUCIONES QUE DEBERÁN

PAGAR TODA CASA DE COMERCIO,

GIRO O TRATO Y TODO

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL, POR

CONCEPTO DE PATENTE.

POLILLA.

2332 DECRETO 29/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

3 4

DISPOSICIONES PARA ESTABLECER

CONTRIBUCIONES A LAS FINCAS

RÚSTICAS Y URBANAS.

POLILLA.

2333 DECRETO 29/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 14 LEY DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS. POLILLA.

2334 DECRETO 30/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

3 1-1v

SERÁ LIBRE DE PORTE LA

CORRESPONDENCIA DE LAS

AUTORIDADES, OFICINAS Y

EMPLEADOS PÚBLICOS, EN TODOS

LOS NEGOCIOS RELATIVOS AL

IMPERIO.

POLILLA.
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2335 DECRETO 31/07/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

2 1

PREVENCIONES RELATIVAS AL PAGO

DE DERECHOS POR TRASLACIÓN DE

DOMINIO DE FINCAS, TERRENOS O

SITIOS ERIAZOS RÚSTICOS O

URBANOS.

POLILLA.

2336 CIRCULAR 08/08/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 1
PLANTA PROVISIONAL DEL ENSAYE

MAYOR DE LA CAPITAL.

2337 CIRCULAR 11/08/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA  Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 6 DE

FEBRERO DE 1861, QUE FACULTÓ A

LOS DUEÑOS DE FINCAS PARA DIVIDIR

POR SU SOLA VOLUNTAD LAS

HIPOTECAS QUE TUVIERAN

CONSTITUIDAS.

2338 CIRCULAR 09/11/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

JUSTICIA, NEGOCIOS 

ECLESIÁSTICOS E 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

1 1

SE DEROGAN LAS LEYES DE 22 DE

FEBRERO DE 1832, 1° DE AGOSTO DE

1853, 13 DE FEBRERO DE 1854 Y 6 DE

DICIEMBRE DE 1856, QUEDANDO SIN

EFECTO LOS EMBARGOS O

SECUESTROS QUE EN VIRTUD DE

ELLAS SE HUBIEREN VERIFICADO.
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2339 DECRETO 19/12/1863

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

JUSTICIA, NEGOCIOS 

ECLESIÁSTICOS E 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

2 3

EN TODAS LAS CAPITALES DE

DEPARTAMENTO EN QUE EXISTIERE

TRIBUNAL SUPERIOR ENCARGADO DE

LAS SEGUNDAS Y TERCERAS

INSTANCIAS, SE NOMBRARÁ

PROVISIONALMENTE UN ABOGADO

QUE SE LLAMARÁ "DEFENSOR

FISCAL", ENCARGADO DEL

PATROCINIO Y LEGÍTIMA

REPRESENTACIÓN DEL FISCO.

2340 INSTRUCCIÓN 03/11/1864
EMPERADOR 

MAXIMILIANO
1 3

INSTRUCCIÓN A LOS PREFECTOS

POLÍTICOS DEL IMPERIO.

2341 BANDO 10/11/1865

PREFECTO POLÍTICO 

DEL DEPARTAMENTO 

DE TULA.

1 1

CONTIENE EL DECRETO EXPEDIDO

POR EL EMPERADOR MAXIMILIANO,

SOBRE LA SUBSTANCIACIÓN DE LAS

CUESTIONES CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVAS.

MANCHADO. MUTILADO.

2342 CIRCULAR 19/01/1866
MINISTERIO DE 

GOBERNACIÓN.
1 1-1v

SE APREMIA A LOS PREFECTOS

POLÍTICOS DEL IMPERIO A CUMPLIR

CABALMENTE LA INSTRUCCIÓN DEL

EMPERADOR MAXIMILIANO DE FECHA

3 DE NOVIEMBRE DE 1864.

2343 BANDO 15/05/1866

PREFECTO POLÍTICO 

DEL DEPARTAMENTO 

DE TULA.

1 1
REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE

GUARDIA MUNICIPAL.
MANCHADO.

2344 BANDO 15/05/1866

PREFECTO POLÍTICO 

DEL DEPARTAMENTO 

DE TULA.

1 1

FRAGMENTO DE DISPOSICIONES,

RELATIVO A A LA FUERZA DE

SEGURIDAD PÚBLICA.

MANCHADO.

2345 BANDO 15/05/1866
SUBPREFECTO DE 

IXMIQUILPAN.
1 4

REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.
MANCHADO.
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2346 BANDO 14/07/1866

PREFECTO POLÍTICO 

DEL DEPARTAMENTO 

DE TULANCINGO.

7 1
LEY SOBRE TERRENOS DE

COMUNIDAD Y DE REPARTIMIENTO.

DOS EJEMPLARES EN 

FORMATO DISTINTO.

2347 BANDO 17/08/1866

PREFECTO POLÍTICO 

DEL DEPARTAMENTO 

DE TULA.

1 1

PREVENCIONES EN MATERIA DE

APELACIÓN A LAS SENTENCIAS

PRONUNCIADAS EN CAUSAS

CRIMINALES POR JUECES O

TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN.

MUTILADO.

2348 CUADERNILLO 01-11/1866 VARIOS 1 40
EXPEDIENTE DE BANDOS Y DECRETOS

DE 1867.

CONTIENE:                          EL 

BOLETÍN DE NOTICIAS QUE 

ANUNCIA QUE LA PLAZA DE 

QUERÉTARO HA CAÍDO ANTE 

LAS ARMAS REPUBLICANAS 

EL 15 DE MAYO DE 1867.                  

EL MANIFIESTO QUE EL 

GOBERNADOR DEL 2° 

DISTRITO DIRIGE AL PUEBLO 

EL 22 DE JUNIO Y LA 

PETICIÓN DE LOS VECINOS 

DEL 2° DISTRITO AL 

PRESIDENTE BENITO JUÁREZ, 

PARA SEGREGARLO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, Y 

CONSTITUIR EL DE HIDALGO, 

EL 12 DE JULIO DE 1867.
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NÚM. 

DCTO
DOCUMENTO FECHA AUTOR

NUM. 

EJEM.
FS. ALCANCE Y CONTENIDO OBSERV.

2349 BANDO 19/08/1867

GOBERNADOR Y 

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO DEL ESTADO 

DE MÉXICO. JOSÉ 

MARÍA MARTÍNEZ DE 

LA CONCHA.

1 1

SE DEROGA EL DECRETO DE 25 DE

MAYO DE 1867, POR HABER CESADO

EL ESTADO DE GUERRA.

MUTILADO.

2350 BANDO 31/08/1867

GOBERNADOR Y 

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO DEL ESTADO 

DE MÉXICO. JOSÉ 

MARÍA MARTÍNEZ DE 

LA CONCHA.

1 1

LEY QUE PRESCRIBE REGLAS PARA LA

REVALIDACIÓN DE LAS ACTUACIONES

HECHAS Y SENTENCIAS

PRONUNCIADAS POR LOS

TRIBUNALES DEL GOBIERNO

USURPADOR.

MUTILADO.

2351 BANDO 25/09/1867

GOBERNADOR Y 

COMANDANTE 

MILITAR DEL SEGUNDO 

DISTRITO DEL ESTADO 

DE MÉXICO. JOSÉ 

MARÍA MARTÍNEZ DE 

LA CONCHA.

1 1

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS

PERSONAS QUE CARECEN DE TÍTULO

DE ABOGADO, PROCURADOR A

AGENTE DE NEGOCIOS.

2352 CIRCULAR 03/12/1867

SECRETARÍA DE 

ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO.

1 1
PREVENCIONES RELATIVAS AL PAPEL

SELLADO.
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NÚM. 

DCTO
DOCUMENTO FECHA AUTOR

NUM. 

EJEM.
FS. ALCANCE Y CONTENIDO OBSERV.

2353 BANDO 31/12/1867

ENCARGADO DEL 

GOBIERNO DEL 

SEGUNDO DISTRITO 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO. FRANCISCO 

DE ASÍS OSORIO.

2 1

SE DECLARA PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL DE LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICIA A SEBASTIÁN

LERDO DE TEJADA, POR HABER

OBTENIDO LA MAYORÍA ABSOLUTA

DE LOS VOTOS EMITIDOS POR LAS

DIPUTACIONES DE LOS ESTADOS.

2354 CIRCULAR 20/04/1868

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO.

1 1-1v

PRECISIONES PARA QUE TODAS LAS

AUTORIDADES RECUERDEN QUE

ESTÁN OBLIGADAS A RESPETAR Y

HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES

DEL PODER JUDICIAL SOBRE AMPARO

DE GARANTÍAS INDIVIDUALES, SIN

QUE SE PUEDAN EXCUSAR DEL DELITO

QUE SE COMETE INFRINGIENDO LA

CONSTITUCIÓN.

2355 BANDO 21/04/1868

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

CAYETANO GÓMEZ Y 

PÉREZ.

1 1
DISPOSICIONES PARA LOS REOS DE

PENA CAPITAL.

2356 BANDO 25/05/1868

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

CAYETANO GÓMEZ Y 

PÉREZ.

2 1-1v
DISPOSICIONES EN MATERIA DE

CATASTRO Y CENSO.

2357 BANDO 01/06/1868

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

CAYETANO GÓMEZ Y 

PÉREZ.

9 1
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS

VAGOS.
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NÚM. 

DCTO
DOCUMENTO FECHA AUTOR

NUM. 

EJEM.
FS. ALCANCE Y CONTENIDO OBSERV.

2358 BANDO 01/06/1868

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 

CAYETANO GÓMEZ Y 

PÉREZ.

5 1

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA FAMA

PÚBLICA PARA CONDENAR A

LADRONES Y PLAGIARIOS.

2359 CIRCULAR 23/07/1868

SECRETARÍA DE 

RELACIONES Y GUERRA 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO.

1 1-1v

PREVENCIONES PARA ASEGURAR LA

PUNTUAL OBSERVANCIA DE LAS LEYES

DE REFORMA.

2360 CIRCULAR 17/08/1868

SECRETARÍA DE 

RELACIONES DEL 

ESTADO DE MÉXICO.

PREVENCIONES RELATIVAS AL

AUXILIO QUE DEBEN PRESTAR LOS

PUEBLOS Y HACIENDAS A LAS FINCAS

O PUEBLOS QUE SEAN INVADIDOS

POR BANDIDOS.

2361 BANDO 22/10/1868

PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 

ENCARGADO DEL 

EJECUTIVO. ANTONIO 

ZIMBRÓN.

2 1
DISPOSICIONES EN MATERIA DE

CONTRIBUCIONES.
MUTILADO.

2362 BANDO 16/01/1869

PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 

ENCARGADO DEL 

EJECUTIVO. ANTONIO 

ZIMBRÓN.

4 1
DECRETO DE ERECCIÓN DEL ESTADO

DE HIDALGO.

2 EJEMPLARES SON 

PROMULGADOS POR EL 

GOBERNADOR PROVISIONAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, 

JUAN C. DORIA.

2363 CIRCULAR 24/03/1869

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO.

1 1

PREVIENE A LOS JEFES POLÍTICOS QUE

EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES SE

LIMITEN A EJERCER SÓLO LA

INTERVENCIÓN QUE LES DA LA LEY.
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DOCUMENTO FECHA AUTOR

NUM. 

EJEM.
FS. ALCANCE Y CONTENIDO OBSERV.

2364 BANDO 24/03/1869

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUAN C. DORIA.

1 1
CONVOCATORIA A ELECCIONES DE

GOBERNADOR Y DIPUTADOS.

2365 BANDO 16/04/1869

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUAN C. DORIA.

1 1

EL CONGRESO DE LA UNIÓN DECRETA

LA SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS PARA

PLAGIARIOS Y SALTEADORES.

2366 BANDO 18/05/1869

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUAN C. DORIA.

1 1

SE DECLARA GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

HIDALGO AL C. ANTONINO TAGLE

DECRETO N° 1 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2367 BANDO 18/05/1869

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUAN C. DORIA.

1 1

SE DA VOTO DE GRACIAS AL C. JUAN 

C. DORIA, POR SUS SERVICIOS Y SE LE 

DECLARA CIUDADANO DEL ESTADO.

DECRETO N° 2 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2368 BANDO 19/05/1869

GOBERNADOR 

PROVISIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUAN C. DORIA.

2 1

NOMBRAMIENTO DE TESORERO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

HIDALGO AL C. FÉLIX CASTILLO.

DECRETO N° 3 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2369 BANDO 03/06/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

1 1

DECLARA QUE MIENTRAS SE EXPIDEN 

LAS CONTRIBUCIONES QUE DEBEN 

FORMAR LA HACIENDA DEL ESTADO,  

SEGUIRÁN LAS ESTABLECIDAS POR 

LAS LEYES VIGENTES.

DECRETO N° 4 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO
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DOCUMENTO FECHA AUTOR

NUM. 

EJEM.
FS. ALCANCE Y CONTENIDO OBSERV.

2370 BANDO 09/06/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

1 1 IMPUESTO AL AGUARDIENTE.

2371 BANDO 15/06/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 

TESORO FEDERAL.

2372 BANDO 28/06/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1
DISPOSICIONES PARA EL REEMPLAZO 

DE LAS BAJAS DEL EJÉRCITO.

2373 BANDO 28/06/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1

DISPENSA DE ESTUDIOS EN COLEGIO, 

AL C. ÁNGEL CASASOLA Y CORTÉS, 

PUDIENDO PRESENTARSE A EXAMEN 

DE ABOGADO.

DECRETO N° 5 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2374 BANDO 01/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1

REDACCIÓN DEL PERIODO OFICIAL 

DEL ESTADO DE HIDALGO, SE DEROGA 

LEY DEL 12 DE OCTUBRE DE 1868.

DECRETO N° 6 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2375 BANDO 02/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

1 1

DISPOSICIONES PARA EL 

RESTABLECIMIENTO DE LA 

SEGURIDAD PÚBLICA EN LA NACIÓN.

2376 BANDO 05/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1

NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS Y 

FISCAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA.

DECRETO N° 7 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2377 BANDO 05/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1 FERIA DE IXMIQUILPAN EN 1869.

DECRETO N° 9 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO
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EJEM.
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2378 BANDO 06/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1
ORGANIZACIÓN DE LA CONTADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO.

DECRETO N° 8 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2379 BANDO 15/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1
SE INDULTA DE LA PENA CAPITAL AL 

REO PEDRO FEBREGAT.

DECRETO N° 10 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2380 BANDO 20/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1
SE INDULTA DE LA PENA CAPITAL AL 

REO JOSÉ MENDOZA.

DECRETO N° 11 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2381 BANDO 21/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1

SE DECLARA PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA AL 

MAGISTRADO FRANCISCO DE ASÍS 

OSORIO.

DECRETO N° 12 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2382 BANDO 24/07/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1

MANDA CELEBRAR ELECIONES DE 

DIPUTADOS PROPIETARIOS Y 

SUPLENTES AL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR LOS DISTRITOS DE 

IXMIQUILPAN Y TULA.

DECRETO N° 13 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2383 BANDO 06/08/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1

SE DEROGA EL DECRETO 12, DE 15 DE 

MARZO DE 1868, QUE ESTABLECIÓ LA 

LA SOCIEDAD GENERAL DE 

GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA DEL 

ESTADO.

DECRETO N° 14 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2384 CIRCULAR 29/08/1869

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO.

1 1
PREVENCIONES RELATIVAS A LOS 

DENUNCIOS DE FINCAS.
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2385 BANDO 09/09/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1

EXCEPCIÓN DEL PAGO DE ALCABALA, 

A LOS EFECTOS QUE SE INTRODUZCAN 

AL MERCADO DE SAN LORENZO 

IXTACOYOTLA.

DECRETO N° 15 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2386 BANDO 09/09/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1

HABILITACIÓN DE EDAD AL MENOR 

PEDRO PÉREZ, PARA PODER 

ADMINISTRAR SUS BIENES.

DECRETO N° 16 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2387 BANDO 09/09/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1

MANDA CELEBRAR ELECCIONES  DE 

DIPUTADOS AL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LOS DISTRITOS DE 

ATOTONILCO Y ZACUALTIPÁN.

DECRETO N° 17 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2388 BANDO 08/10/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1

SE FIJAN LAS FECHAS DE CLAUSURA 

DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 

DEL CONGRESO Y LA APERTURA DEL 

SEGUNDO.

DECRETO N° 18 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2389 BANDO 08/10/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1

DISPONE QUE LOS NOMBRAMIENTOS 

DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

QUE FUERON HECHOS POR 

AUTORIDADES DEL ESTADO DE 

MÉXICO, REQUIEREN EL 

NOMBRAMIENTO DE LAS DE 

HIDALGO.

DECRETO N° 19 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2390 BANDO 08/10/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1

HABILITACIÓN DE EDAD AL MENOR 

MANUEL MONTERO, PARA PODER 

ADMINISTRAR SUS BIENES.

DECRETO N° 20 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2391 BANDO 11/10/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 7

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

ESTADO PARA EL AÑO QUE 

COMIENZA EL 1° DE NOVIEMBRE DE 

1869.

DECRETO N° 21 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO
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2392 BANDO 12/10/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

2 1

SE ESTABLECE UN IMPUESTO EN LA 

MUNICIPALIDAD DEL CARDONAL, 

PARA LA CONDUCCIÓN DE AGUA 

POTABLE DE MAPETÉ.

DECRETO N° 22 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2393 BANDO 12/10/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1
SE SUPRIMEN LAS OFICINAS DE 

CATASTRO Y CENSO.

DECRETO N° 23 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2394 BANDO 04/11/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

1 1
SE INDULTA DE LA PENA CAPITAL AL 

REO MAXIMILIANO ORTEGA.

DECRETO SIN NÚMERO  DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2395 BANDO 06/11/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

1 6 PRESUPUESTO DE INGRESOS.

DECRETO N° 24 DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO

2396 BANDO 18/12/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

3 1

BASES PARA SOLICITAR LA 

ADJUDICACIÓN DE LAS FINCAS Y 

CAPITALES PERTENECIENTES A LA 

NACIONALIZACIÓN QUE NO HAYAN 

SIDO ENAJENADOS.

2397 CUADERNILLO
01/06/1869 

13/11/1869

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

1 45

LEYES Y DECRETOS DEL GOBIERNO

GENERAL Y DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE HIDALGO.

CONTIENE EL DECRETO N° 25 

DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE HIDALGO, QUE 

ESTABLECE UNA 

CONTRIBUCIÓN DIRECTA, 

CON LA DENOMINACIÓN DE 

MUNICIPAL.

2398 CUADERNILLO
06/02/1869 

17/11/1869

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO.

1 10
CIRCULARES DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE HIDALGO DE 1869.
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2399 CUADERNILLO
28/05/1869 

11/11/1869

SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO.

1 15
CIRCULARES DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE HIDALGO DE 1869.

2400 CUADERNILLO
09/06/1869 

09/11/1870

GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

ANTONINO TAGLE.

1 19
DECRETOS Y CIRCULARES DEL

GOBIERNO GENERAL 1869-1870.

11 DECRETOS Y 2 

CIRCULARES


